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referencia en el primer fundamento de esta sentencia, debemos
declarar y declaramos la nulidad de la misma por no ser confor-
me a derecho y, en su lugar, reconocemos a la propia recurrente
el derecho a que dicha Asociación sea inscrita en el Registro de
Asociaciones. No hacemos especial pronunciamiento en cuanto al
pago de las costas”.

Mérida, 14 de febrero de 2003.

El Director General de administración Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2003, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
disolución-cancelación de la Sociedad Agraria
de Transformación “San Isidro”, nº 2488.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agra-
ria, conforme al Decreto 55/1996, de 23 de abril, por el se crea
y regula el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se acuerda publicar que,
la Sociedad Agraria de Transformación número 2488, denominada
“SAN ISIDRO”, con domicilio social en C/ Vegas Altas nº 2, de la
localidad de Ruecas, en la provincia de Badajoz, ha resultado
DISUELTA Y CANCELADA, y así consta inscrito en el Registro de
Sociedades Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con fecha 10 de febrero de 2003.

Mérida, a 10 de febrero de 2003.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2003, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-003001-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
cas Pitarch Dist., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de

Guadalupe, 33-2 solicitando autorización administrativa y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch Dist., S.L.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: 1º centro de seccionamiento de Alcántara. 2º centro de
seccionamiento.
Final: 1º apoyo ním. 5 LAT, CSP Alcántara-Piedras Albas, 2º apoyo
núm. 2A, a instalar, en línea “CSP Alcántara-Brozas” y “CSP Alcán-
tara-Alcántara”.
Términos municipales afectados: Alcántara.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio Acero. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,619.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Rectas. Metálicas.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Proximidades Convento San Francisco.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 15,000 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 400.

Emplazamiento: Alcántara, Convento San Francisco en el T.M. de
Alcántara.

Presupuesto en euros: 70.771,48.
Presupuesto en pesetas: 11.775.383.
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Finalidad: Eliminar líneas aéreas y suministro eléctrico a Convento
San Francisco.
Referencia del Expediente: 10/AT-003001-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Cáceres, 6 de febrero de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,

PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2001, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial de
Ordenación del Sector PI-III de SAU de
Talavera la Real.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 23 de octubre de 2001, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/
1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, sus Ordenanzas Reguladoras.

Se advierte al Ayuntamiento que legalmente no le corresponde
asumir los costes de urbanización de las obras que enumera el
Estudio Económico Financiero.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día Siguiente a SU publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y Como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

VºBº,
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

ORDENANZAS REGULADORAS

PREÁMBULO

El presente Plan Parcial desarrolla la ordenación del Sector de
Suelo Apto para Urbanizar P.1-III. definido en las Normas Subsidia-
rias de Talavera la Real conforme a la Modificación Puntual de
las mismas aprobada definitivamente el 1 de junio de 1999 y
publicada en el D.O.E. de 8 de junio de 1999.

La formulación se fundamenta en las determinaciones de la legis-
lación del suelo vigente, constituida por la Ley 13/1997 de 23 de
diciembre, Reguladora de la Actividad Urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y el Decreto 76/1998 de 2 de
junio, de desarrollo de la Ley, basada en la legislación básica
estatal y en los preceptos que le son de aplicación, según lo
dispuesto en la mencionada Ley 13/1997, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio, Texto Refundido de la Ley sobre el


